
Esta política fue aprobada originalmente 
el día 29 de Octubre de 2018 y revisada 
nuevamente el día 22 de Diciembre de 
2020 por el Consejo de Administración de 
Metropolitano de Tenerife S.A., 
(Metrotenerife), siendo efectiva desde 
esta fecha y hasta que sea reemplazada 
por una nueva edición. 

Metrotenerife es una empresa pública del 
Cabildo de Tenerife que opera y mantiene 
las líneas de metro ligero en Tenerife. 
Proporciona un servicio de transporte 
público de calidad y ofrece mejoras y 
alternativas al desarrollo de nuevas 
soluciones de transporte en la isla.

El texto íntegro de esta Política y 
Normativa de Seguridad se pueden 
encontrar en el siguiente link:

Política 
de Seguridad de 
la Información (extracto)

Para lograr una gestión eficaz y eficiente de sus objetivos, 
Metrotenerife se apoya en sus sistemas de tecnologías de la 
información y las comunicaciones (STIC). 

Estos sistemas se convierten en pilares básicos para su 
funcionamiento, por lo que deben ser objeto de una especial 
protección a fin de que cumplan los requisitos definidos en el Real 
Decreto 3/2010, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad (ENS) en el ámbito de la Administración Electrónica.

El objetivo de la seguridad de la información es garantizar la 
calidad de la misma y la prestación continuada de los servicios, 
actuando preventivamente, supervisando la actividad diaria y 
reaccionando con rapidez ante los incidentes. 

En todos los sistemas de información sujetos a esta Política de 
Seguridad se realizará una apreciación del riesgo que permita 
identificar las amenazas a las que están expuestos y evaluar las 
probabilidades de su materialización. Esta apreciación se hará 
regularmente, al menos, una vez al año y siempre que:

 /  Cambie la información manejada. 

 /  Cambien los servicios prestados.

 /  Ocurra un incidente grave de seguridad.

 /  Se detecten e informen vulnerabilidades graves.

A partir de esta Política de Seguridad se establece el marco de 
referencia en el que se ha elaborado la Normativa de Seguridad 
de la Información de Metrotenerife, en el que se incluyen medidas 
más concretas sobre elementos más especificados como:

 /  Medidas de protección de datos de carácter personal.

 /  Medias de copias de seguridad y restauración.

 /  Medidas de detección de software malicioso.

 /  Medidas de autenticación y autorización de usuarios.

Todos los miembros de Metrotenerife tienen la obligación de 
conocer y cumplir esta Política de Seguridad de la Información, 
así como la Normativa de Seguridad que la desarrolla, en la 
medida que les sea de aplicación en el desempeño de sus 
cometidos. Esto aplica igualmente a empresas externas y 
colaboradores con las que Metrotenerife comparta información 
o reciba algún servicio que implique el acceso a la misma.

El texto íntegro de esta Política y Normativa 
de Seguridad se puede encontrar en el 
apartado ‘E m p r e s a’ de nuestra web 
corporativa www.metrotenerife.com

Pincha en este enlace:

https://metrotenerife.com/wp-content/uploads/2021/03/ENS-01-RD-POLITICA_rev_Metrotenerife-W.pdf

